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PCZAM1NJ, Jul,o 31 do :9 535.- 

id Sellar 

Intendente NuA:ciiial 

Dr. JUGL L. YJUNG 

$U DESPA,bJ.-  

De nuestra mayor consideración: 

Cumplo en elevar a n‘,:.od la J.:0E - - 

'LANZA que esto Honorable Cuerpo aprobó por u animidad, en la GOL 

ta Sesión Jrdivario, realizada el die 26 de Julio del corrienee-

aile, al considerar ol Capte. D-175-85 D.E eleva [Apta. A-97-85- 

ASXIACIOUL3 DE CaltISIJALS DE FJUENTJ PEzZGAMIN) 1”talación 

de ci.wo refugios en la ciudad; 

3ancianándoee la siguioate 

2.1.1) LIANZAl  

A.U1CULO 1°.-  Autorícese e le Asociación de Comisiones do  Fosen- 
- 	to de la ciudad de Pergamino, nroceder o le insta- 

lación de cinco refugiam peatonales del tipo ejempliiicado en la 
fotografía adjunta o fa. 10 del Noto. !tus integra In presente.- 

2° .-  Lo disonaste en el Artículo 1° es o titulo de do-- 
----- .melón sin cargo, la qUe precederá a incorporarse - 

• loe bienes do demin:o eóbiicp, - ; 

Aaricw 3°Li.  Los lugares a determinare* pera la inutalución de-
- -- - la* refugios a los quo ;mece referen.iz el articulo 

1 0 , queda a exclusiva responsabilidad del Departamento Ejecutivo 

• trevós de 1• i-kirocción do Planeamiento y Desarrollo Urbano de-

pendiente de la :2microtarfa da abrir.: y /jos-vicios ilóblicos.- 

A.:TICULJ 4°.-  :eimu (queso al Departamento Ejecutivo o ..ue efec- • 
- to 

llaga propicia la oportu.idad para -

saludarlo con la distinción oeo merece.- 

YOUIANIZA 1° 697/$5.-  
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